
C.A. de Santiago

Santiago, veinte  de febrero de dos mil veintitr s.é

Vistos  y considerando:

Primero:  Que,  don Carlos  Freude Moreno,  abogado,  en 

representaci n de Enel Distribuci n Chile S.A., y de conformidadó ó  

a lo dispuesto en el art culo 19 de la Ley N  18.410, interponeí º  

recurso de reclamaci n contra la Resoluci n Exenta N  35.447, deó ó º  

1  de  septiembre  de  2022,  dictada  por  la  Superintendencia  de 

Electricidad y Combustibles  (en adelante,  SEC),  que  rechaz  eló  

recurso de reposici n y confirm  la Resoluci n Exenta N  11.969,ó ó ó º  

de 26 de abril de 2022, sancionando a su representada con una 

multa  equivalente  a  la  suma  de  43.200  Unidades  Tributarias 

Mensuales,  esto  es,  m s  de  $2.570.000.000,  ya  que  infringeá  

gravemente  las  leyes  y  normas  administrativas  que  la  rigen;  y 

solicita se deje sin efecto la multa aplicada o se rebaje conforme a 

las peticiones subsidiarias que formula.

Se ala  que por  la  Resoluci n  Exenta  N  11.969,  la  SECñ ó º  

mult  a Enel Distribuci n Chile S.A. (en adelante, Enel) por haberó ó  

incumplido los est ndares de calidad de suministro que establece elá  

art culo 4-2 de la Norma T cnica de Calidad del Servicio paraí é  

Sistemas de Distribuci n (en adelante, Norma T cnica), en relaci nó é ó  

con los art culos 145 y 221 del Reglamento de la Ley General deí  

Servicios El ctricos (en adelante, Reglamento) y los art culos 72-14é í  

y  130  de  la  Ley  General  de  Servicios  El ctricos  (en  adelante,é  

LGSE), por haber excedido, entre enero y diciembre de 2020, uno 

de  los  ndices  de  continuidad  del  suministro:  tiempo  medio  deí  

interrupci n por cliente (SAIDI, por sus siglas  en ingl s),  en lasó é  
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comunas  de  Independencia,  con  un  SAIDI  de  6,16  horas;  La 

Cisterna, con un SAIDI de 5,12 horas; Lo Espejo, con un SAIDI 

de 8,36 horas; Lo Prado, con un SAIDI de 6,92 horas; Maip , conú  

un SAIDI de 6,07 horas; Pedro Aguirre Cerda, con un SAIDI de 

5,47 horas; Quinta Normal, con un SAIDI de 5,73 horas y Lampa, 

con un SAIDI de 11,41 horas, todas de la Regi n Metropolitana.ó

La  Superintendencia,  mediante  el  Oficio  Ordinario  N° 

93.699, de 8 de noviembre de 2021, formul  a la recurrente losó  

siguientes cargos: Incumplimiento del establecido en el art culo 4-“ í

2 de la Norma T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas deé  

Distribuci n,  en  relaci n  con  los  art culos  145  y  221  deló ó í º º  

Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos y, a su vez,é  

en relaci n  a los  art culos  74 -14 y 130 de la  Ley General  deó í º  

Servicios  El ctricos,  lo  que  se  desprende  de  la  informaci né ó  

aportada por la empresa en el proceso denominado Interrupciones“  

2018 , la cual indica que se ha sobrepasado el l mite m ximo del” í á  

SAIDI establecido en la normativa vigente, en la comuna se aladañ  

en el punto 4 del presente oficio .”

Se ala que present  sus descargos, fundados en el retraso enñ ó  

la dictaci n del Decreto Tarifario 5T, la pandemia de Covid-19 yó  

las medidas que tuvo que adoptar y el aumento de campamentos 

en tres de las comunas cuestionadas, todo lo cual incidi  en el enó  

el exceso del ndice SAIDI.í

Por medio de la referida Resoluci n Exenta N  11.969, laó °  

SEC rechaz  los descargos, imponiendo la multa de 43.200 UTM,ó  

calificando la conducta como grav sima, conforme al inciso terceroí  
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del art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410, al haber alterado laí º º “  

regularidad,  continuidad,  calidad  o  seguridad  del  servicio 

respectivo, m s all  de los est ndares permitidos por la norma yá á á  

afecten  a  lo  menos  al  5%  de  los  usuarios  abastecidos  por  la 

infractora . Sanci n que fue confirmada luego por la Resoluci n” ó ó  

Exenta N  35.447, al rechazar la reposici n interpuesta por Enel.º ó

Sostiene el recurso en las ilegalidades en que ha incurrido la 

Superintendencia  al  emitir  las  Resoluciones  N  11.969  y  N° ° 

35.447, y que son las siguientes:

Acusa,  como  primera  ilegalidad,  la  desproporci n  de  laó  

multa aplicada, al omitir las circunstancias excepcional simas de laí  

pandemia por Covid-19, contraviniendo as  el art culo 16, incisoí í  

segundo,  letra  d)  de  la  Ley  N  18.410,  no  obstante  haberseº  

acreditado  que  las  8  comunas  fiscalizadas  fueron  objeto  de 

m ltiples  cuarentenas,  con  estrictas  restricciones  de  movilidad  yú  

extendidas por cerca de 5 meses; que m s de 1.400 contratistasá  

quedaron impedidos de desarrollar sus labores, por enfermedad o 

sospechas de contagios; que la falta de personal impidi  ejecutaró  

proyectos y obras destinadas a mejorar la capacidad operativa en 

las comunas fiscalizadas, como finalizar cerca de 50 trabajos en la 

red de baja tensi n; y que la conexi n el ctrica irregular de cercaó ó é  

de 3.884 viviendas de asentamientos informales,  en las  comunas 

fiscalizadas,  incidieron  en  los  cortes  de  suministros  y  en  la 

imposibilidad de la reconexi n oportuna.ó

De esta forma, afirma, las resoluciones impugnadas vulneran 

el  art culo  16,  inciso  segundo  letra  d)  de  la  Ley  N 18.410,  alí °  
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desvincular  la  determinaci n  de  la  multa  de  los  presupuestosó  

f cticos de la comisi n de la infracci n imputada.  Dicha normaá ó ó  

obliga a la Superintendencia, al determinar la sanci n, a consideraró  

la intencionalidad y el grado de participaci n del infractor, comoó  

garant a de proporcionalidad, raz n por la cual debi  valorar losí ó ó  

efectos de la pandemia al ponderar el quantum de la multa.

Se ala  que  hizo  presente  a  la  Superintendencia  que  losñ  

excesos  en  los  ndices  se  explica  en  parte  considerable  por  lasí  

excepcional simas  situaciones  provocadas  por  la  pandemia,í  

debiendo valorar dichas circunstancias al sancionar, lo que no hizo. 

Arguye  que  las  medidas  sanitarias  adoptadas  por  la 

autoridad con motivo de la pandemia, provocaron un primer nivel 

de  afectaci n,  por  los  criterios  restrictivos  de  otorgamiento  yó  

fiscalizaci n de los permisos especiales de traslado de personal deó  

empresas de distribuci n de energ a el ctrica, que afect  el normaló í é ó  

funcionamiento de Enel. Un segundo nivel lo constituye el impacto 

de  la  enfermedad  en  los  contratistas,  por  contagio  o  contacto 

estrecho de casi 1.400 de trabajadores, que debieron someterse a 

cuarentenas, lo que afect  el desarrollo de labores en terreno. Enó  

un tercer  nivel,  se halla  la  afectaci n  en el  desarrollo  de obrasó  

proyectadas  y  en  planificaci n,  que  no  pudieron  realizarseó  

oportunamente por casos de enfermedad o sospecha, que afectaron 

a  trabajadores  y  contratistas,  que  redund  en  el  retraso  de  lasó  

obras, que en el caso de las comunas que aqu  interesa sumabaní  

m s de 50 proyectos. Y, en cuarto lugar, la afectaci n provocadaá ó  

tanto  por  la  pandemia  como  por  la  crisis  econ mica,  que  seó  

tradujo en el aumento de campamentos y la conexi n irregular deó  
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3.884  viviendas,  en  las  comunas  de  Lampa,  Maip  y  Quintaú  

Normal, que impact  la seguridad y calidad del suministro.ó

Afirma  que,  al  no  valorar  lo  anterior  para  considerar  la 

intencionalidad  y  el  grado  de  participaci n  del  infractor,  laó  

Superintendencia infringe el art culo 16, inciso segundo, letra d) deí  

la Ley N  18.410, imponiendo a Enel una sanci n absolutamente° ó  

desproporcionada,  que  infringe  directamente  los  mandatos  de 

razonabilidad  y  de  objetividad,  impuestos  por  el  principio  de 

probidad, establecidos en los art culos 53 de la Ley N  18.575 y 11í °  

de  la  Ley  N  19.880,  respectivamente,  incurriendo  as  en  una° í  

manifiesta ilegalidad.

Como  segunda  ilegalidad,  denuncia  la  incorporaci n  deó  

usuarios  no  afectados  por  la  interrupci n  de  suministro  en  eló  

c lculo sancionatorio, contraviniendo el inciso tercero del art culoá í  

15 N  4 y de la letra b) del inciso segundo del art culo 16 de la Leyº í  

N  18.410. º

Al sancionar, la Superintendencia consider  y comput  comoó ó  

afectados al 22,6% de los clientes abastecidos por Enel, incluyendo 

a  usuarios  que  mantuvieron  su  servicio  ininterrumpido  y  en 

perfectas  condiciones,  apart ndose  del  mandato  legal  que  laá  

obligaba a considerar solo a los afectados. Este error se aprecia en 

tres  niveles,  al  considerar  como  afectados  en  estas  comunas  a 

405.007  usuarios,  y  seg n  los  registros  de  la  reclamante  sonú  

399.833; de stos, solo 328.826 sufrieron interrupci n de servicio; yé ó  

solo en el caso de 85.227 clientes super  los l mites del indicadoró í  

de TIC en horas (tiempo de interrupciones a clientes).
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Afirma  que,  de  esta  forma,  el  porcentaje  de  usuarios 

afectados cae del 22,6% al 16,13% de los clientes abastecidos, al 

excluir  clientes  que  no  sufrieron  interrupci n;  y  disminuye  aló  

4,18% si  se considera a los  usuarios  afectados  por excederse  el 

l mite del TIC.í

Sostiene  que  la  Resoluci n  Exenta  N  11.969  interpretaó °  

err neamente  la  Norma  T cnica,  esto  es,  la  determinaci n  deló é ó  

tiempo medio m ximo de interrupci n seg n densidad de la redá ó ú  

por comuna, al utilizar la clasificaci n par comuna-empresa paraó  

calcular el porcentaje de afectados en relaci n con los usuarios deó  

cada  comuna  y  no  en  relaci n  al  total  de  usuarios  de  Enel,ó  

aumentando artificialmente dicho porcentaje,  determinante en el 

monto de la multa que se le aplica.

Se ala que la resoluci n al considerar incorrectamente comoñ ó  

afectados a 405.007 usuarios,  esto es, un 22,6% de los usuarios 

abastecidos por Enel, al incluir un n mero que excede en 5.174ú  

usuarios  a  la  totalidad  de  los  usuarios  de  las  comunas 

comprometidas,  al  incluir  a  71.007  usuarios  que  no  sufrieron 

interrupci n de suministro y 314.606 usuarios que no superaron eló  

indicador  TIC.  A ade que un 16,13% de los  usuarios  de Enelñ  

sufrieron interrupciones (328.826 usuarios de 2.038.172), y s lo enó  

un 4,18% excedieron el l mite del TIC, por lo que la resoluci ní ó  

adolece de manifiestos vicios de legalidad y proporcionalidad. 

Contraviniendo el art culo 16, letra b), de la Ley N  18.410,í °  

que  establece  que  deber  atenderse  al  porcentaje  de  usuariosá “  

afectados  por  la  infracci n ,  la  resoluci n  consideró ” ó ó 
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arbitrariamente al  universo total  de clientes de cada una de las 

comunas en las que se hubiere constatado un exceso a los ndicesí  

SAIDI como clientes  afectados,  interpretaci n  que califica comoó  

arbitraria y contraria al texto expreso de la ley, al momento de 

calificar  la  sanci n  y graduarla,  vulnerando as  los  principio deó í  

legalidad y tipicidad que emanan del art culo 19 N  3 de la Cartaí °  

Fundamental.

Como tercera  ilegalidad,  aduce  la  infracci n  al  deber  deó  

motivaci n de los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, por eló í º  

rechazo injustificado de la influencia del retraso en la dictaci n deó  

Decreto Tarifario 5T.

Refiere  que  el  ndice  que  mide  la  duraci n  de  lasí ó  

interrupciones  de  suministro  por  comuna,  cuyo  exceso  es 

sancionado por la Superintendencia, fue incorporado por la Norma 

T cnica fijada por Resoluci n Exenta N  706 de 2017, que elevé ó º ó 

los  est ndares  y  estableci  otras  exigencias,  la  cual  supon a  elá ó í  

desarrollo de mayores inversiones y gastos para fortalecer la red y 

mejorar la calidad del suministro, por lo que sujet  su vigencia y laó  

exigibilidad de estos ndices al nuevo decreto tarifario 5T, que coní  

su publicaci n en septiembre de 2018, se configur  un retraso deó ó  

10  meses  en  cuanto  a  la  aplicabilidad  de  los  indicadores  y  su 

correlato  tarifario,  demora  no imputable  a  Enel,  que  no pod aí  

incurrir en mayores inversiones y gastos sin el respectivo correlato 

en la tarifa, lo que se debi  ponderar y valorar en las resolucionesó  

impugnadas.
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Como cuarta ilegalidad, acusa que la resoluci n infringe eló  

deber legal de motivaci n, al omitir indicar la f rmula empleadaó ó  

para determinar la cuant a de la multa, el que se halla contenidoí  

en los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, en relaci n con elí ° ó  

principio  de  transparencia  consagrado  en los  art culos  16  de laí  

misma ley y 13 de la Ley N  18.575.°

Afirma  que  la  fundamentaci n  del  acto  administrativoó  

constituye  una  garant a  fundamental  del  procedimientoí  

sancionatorio,  derivada del  derecho de defensa protegido por el 

art culo 19 N  3 de la Carta Fundamental.í °

En particular,  sostiene que en las resoluciones impugnadas 

no se expresa c mo se determina la cuant a de la sanci n, su pesoó í ó  

espec fico en la f rmula de c lculo, haciendo imposible conocer lasí ó á  

razones por las cuales se llega a la cifra que impone.

Como quinta y ltima ilegalidad, denuncia la improcedenciaú  

de  calificar  como  grav sima  la  infracci n  atribuida  a  Enel,í ó  

vulnerando con ello el art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410, puesí ° °  

no se ha producido una afectaci n de a lo menos el 5% de losó  

usuarios abastecidos.

Asevera que, el n mero total de usuarios de las comunas enú  

cuesti n es de 399.833, de los cuales, solo 328.826 sufrieron algunaó  

interrupci n, equivalente a un 16,13% del universo total de usuarioó  

abastecidos  por  Enel,  de los  cuales  85.227 superaron  el  tiempo 

m ximo  de  interrupciones  en  horas  admitido  por  la  Normaá  

T cnica para el  a o 2020,  lo que equivale  a un 4,18% de losé ñ  

usuarios abastecidos por Enel Distribuci n, por lo que la infracci nó ó  
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no puede calificarse de grav sima, por no alcanzar el porcentajeí  

m nimo exigido por el art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410.í í ° °

En  subsidio,  alega  la  err nea  apreciaci n  de  lasó ó  

circunstancias del art culo 16 de la Ley N  18.410, cuya correctaí º  

consideraci n exige una disminuci n sustancial de la multa.ó ó

En este sentido, se ala que el referido art culo 16 estableceñ í  

como circunstancias a considerar para aplicar las sanciones: a) la 

importancia  del  da o  causado  o  del  peligro  ocasionado;  b)  elñ  

porcentaje de usuarios afectados por la infracci n; c) el beneficioó  

econ mico  obtenido  con  motivo  de  la  infracci n;  d)  laó ó  

intencionalidad  en  la  comisi n  de  la  infracci n  y  el  grado  deó ó  

participaci n  en  el  hecho,  acci n  u  omisi n  constitutiva  de  laó ó ó  

misma; e) la conducta anterior, y f) la capacidad econ mica deló  

infractor,  especialmente  si  se  compromete  la  continuidad  del 

servicio prestado por el afectado.

En  relaci n  con  la  importancia  del  da o  causado  o  deló ñ  

peligro ocasionado, se ala que la Superintendencia estima que lasñ  

compensaciones  pagadas  por  Enel  a  sus  usuarios,  por 

indisponibilidad  de  suministro,  no  constituye  una  circunstancia 

atenuante, sino un ahorro a beneficio de la empresa y en directo 

perjuicio  de  sus  clientes,  lo  cual  resulta  improcedente,  pues 

corresponde al cumplimiento de una obligaci n legal (art culo 16 Bó í  

de la Ley N  18.410), y de la cual no se beneficia.°

Respecto  al  porcentaje  de  usuarios  afectados  por  la 

infracci n,  reitera  que  la  cifra  real  de  usuarios  afectados  esó  

considerablemente  menor  a  la  que  tuvo  a  la  vista  la 
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Superintendencia al  momento de fijar la multa, por lo que staé  

debe ser corregida proporcionalmente.

Sostiene,  por  otra  parte,  que  la  supuesta  infracci n  noó  

gener  beneficio  econ mico  alguno  a  Enel,  sino  costos:  laó ó  

electricidad  que  no  pudo  vender  y  los  de  restablecimiento  del 

servicio. 

Sobre la intencionalidad en la comisi n de la infracci n y eló ó  

grado de participaci n, se ala que Enel no s lo no cometi  faltaó ñ ó ó  

alguna  de  diligencia,  sino  que  en  ning n  caso  ha  tenidoú  

intencionalidad en su comisi n, esto es, el af n cierto y evidente deó á  

incurrir  en  la  infracci n,  que  equivale  al  dolo,  y  que  laó  

Superintendencia no acredit ; por lo que debi  considerar la faltaó ó  

de intencionalidad como circunstancia para reducir la sanci n.ó

A lo anterior cabe agregar, sostiene, que la principal causa 

de la excedencia en los ndices sancionados fue la extraordinaria yí  

excepcional  situaci n  que  se  vivi  por  la  pandemia  y  los  tresó ó  

niveles  de  impacto  en  que  afect  la  operaci n  de  Enel,ó ó  

circunstancia que por s  sola forzaba a disminuir la sanci n.í ó

En relaci n a la circunstancia relativa a la conducta anterior,ó  

sostiene  que  las  excepcional simas  circunstancias  del  per odo,í í  

impiden  compararlo  con  el  anterior,  como  lo  hace  la 

Superintendencia  al  establecer  la  reincidencia  para  agravar  la 

multa, por lo que estima que se ha considerado ilegalmente.

Respecto  a  la  capacidad  econ mica  del  infractor,  en  lasó  

resoluciones solo se hace referencia a los ingresos por actividades 
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ordinarias, y omite gastos, inversiones, costos de operaciones, etc., 

antecedente  insuficiente  para  reflejar  la  realidad  econ mica  deó  

Enel,  especialmente  ante  las  dificultades  enfrentada  por  la 

pandemia y medidas excepcional simas que la afectaron, como laí  

prohibici n absoluta de corte a clientes impagos dispuesta por laó  

Ley N  21.249 y sus sucesivas pr rrogas. A ade, que entre 2019 y° ó ñ  

2021  sus  utilidades  disminuyeron  en  m s  de  un  85%  (deá  

MM$118.777  en  2019  a  MM$16.667  en  2021),  y  debió 

considerarlo para disminuir la multa.

Afirma  que  esta  circunstancia  debi  ser  ponderada  paraó  

disminuir la multa, no para agravarla; m xime si se considera queá  

la multa de 43.200 UTM representa un 14,92% de las utilidades 

del a o 2021.ñ

Finalmente, como indicativo de las insuficiente consideraci nó  

de las circunstancias contempladas en el art culo 16 de la Ley Ní º 

18.410, acusa el manifiesto error de hecho de la Resoluci n Nó º 

35.447, al efectuar un escueto an lisis de las circunstancias relativasá  

a la intencionalidad y participaci n en los hechos y a la capacidadó  

econ mica de otra empresa  el ctrica  (CGE S.A.),  a adiendo unó é ñ  

nuevo vicio al acto.

Conforme a lo anterior, solicita se deje sin efecto la multa 

reclamada y la resoluci n que la confirma; en subsidio, dejar sinó  

efecto la multa, reenvi ndola a la Superintendencia, para efectos deá  

evaluar la conducta de la reclamante y rebajar proporcionalmente 

la multa; en subsidio, dejar sin efecto la calificaci n de grav simaó “ í ” 

de la infracci n, debiendo ser calificada entonces como infracci nó ó  
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leve  y reducir  su cuant a en lo que corresponda, con el  tope“ ” í  

m ximo de 500 UTA (6.000 UTM). En subsidio de lo anterior,á  

rebajar  proporcionalmente  la  multa  atendiendo  a  la  ilegal 

consideraci n de las circunstancias que indica el art culo 16 de laó í  

ley 18.410.

Segundo:  Que infirma la reclamada, Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles, solicitando se rechace el reclamo, por 

ser  infundado,  aunado  a  que  su  actuar  se  ha  ajustado  a  la 

normativa vigente.

Se ala que las resoluciones de la Superintendencia tienen suñ  

fundamento  en  las  funciones  que  le  encomienda  su  normativa 

org nica, contenida en la Ley N  18.410, cuyo art culo 2  previeneá º í º  

que su objeto ser  fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de lasá  

disposiciones  legales,  reglamentarias  y  t cnicas  sobre  generaci n,é ó  

producci n,  almacenamiento,  transporte  y  distribuci n  deó ó  

combustibles  l quidos,  gas  y  electricidad,  para  verificar  que  laí  

calidad de los servicios que se presten a los usuarios sea la se aladañ  

en dichas disposiciones y que las antes citadas operaciones y el uso 

de los recursos energ ticos no constituyan peligro para las personasé  

o cosas. Por su parte, el T tulo IV de dicha ley, la faculta paraí  

imponer las sanciones que en ella se indican por las infracciones a 

las  leyes,  reglamentos  y  dem s  normas  relacionadas  coná  

electricidad, gas y combustibles l quidos, o en incumplimiento deí  

las instrucciones y rdenes impartidas por el Servicio.ó

Expone que mediante Oficio Circular N  12.622, de 18 deº  

junio de 2018, remiti  a las concesionarias del servicio p blico deó ú  
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distribuci n el Documento T cnico denominado Consideracionesó é “  

para el C lculo del SAIDI y SAIFI , referido en el art culo 4-2 deá ” í  

la  Norma  T cnica  de  Calidad  de  Servicio  para  Sistemas  deé  

Distribuci n  (en  adelante  Norma  T cnica),  para  efectos  deó é  

determinar  el  n mero  de  clientes  afectados  en  caso  deú  

interrupciones  de  suministro.  Luego,  por  Resoluci n  Exenta  Nó º 

27.017, de 31 de diciembre de 2018, se estableci  el actual procesoó  

de  informaci n  denominado  ndices  de  Continuidad  deó “Í  

Suministro ,  mediante  el  cual  las  empresas  de  distribuci n  de” ó  

electricidad deben remitir mensualmente a la Superintendencia la 

informaci n de interrupciones de suministro el ctrico que afectaronó é  

a  usuarios  conectados  a  sus  instalaciones  ocurridas  en  el  mes 

calendario inmediatamente anterior. 

Conforme a lo anterior y la informaci n entregada por Eneló  

Distribuci n S.A., determin  que esa empresa sobrepas  el l miteó ó ó í  

m ximo  del  SAIDI  (tiempo  medio  de  interrupci n  por  cliente)á ó  

establecido  en  la  normativa  vigente,  en  las  comunas  de 

Independencia, con un SAIDI de 6,16 horas; La Cisterna, con un 

SAIDI de 5,12 horas; Lo Espejo, con un SAIDI de 8,36 horas; Lo 

Prado, con un SAIDI de 6,92 horas; Maip , con un SAIDI de 6,07ú  

horas; Pedro Aguirre Cerda, con un SAIDI de 5,47 horas; Quinta 

Normal, con un SAIDI de 5,73 horas y Lampa, con un SAIDI de 

11,41  horas,  siendo 5  horas  el  l mite.  Y,  conforme a  ello,  porí  

Oficio Ord. N  93.699, de 8 de noviembre de 2021, formul  aº ó  

Enel el siguiente cargo: Incumplimiento de lo establecido en el“  

art culo 4-2 de la  Norma T cnica de Calidad de Servicio paraí é  

Sistemas de Distribuci n, en relaci n con los art culos 145  y 221ó ó í º º 
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del Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos y, a sué  

vez, en relaci n a los art culos 72 -14 y 130  de la Ley General deó í º º  

Servicios  El ctricos,  lo  que  se  desprende  de  la  informaci né ó  

aportada por la empresa en el proceso denominado Interrupciones“  

2018 , la cual indica que se ha sobrepasado el l mite m ximo del” í á  

SAIDI  establecido  en  la  normativa  vigente,  en  las  comunas 

se aladas en el punto 4 del Oficio antes individualizado .ñ ”

Refiere que, presentados lo descargos por Enel, del an lisis yá  

ponderaci n  de  los  antecedentes  recabados,  se  concluy  queó ó  

correspond a hacer exigible la responsabilidad de Enel respecto deí  

las infracciones imputadas, por lo que, por Resoluci n Exenta Nó º 

11.969, de 26 de abril de 2022, atendido el car cter grav simo deá í  

las mismas, aplic  a la reclamante la sanci n de multa equivalenteó ó  

a  43.200  UTM.  Contra  esta  sanci n,  la  reclamante  interpusoó  

recurso de reposici n, el que fue rechazado por Resoluci n Exentaó ó  

N  35.447,  de  1  de  septiembre  de  2022,  por  no  aportar°  

antecedentes adicionales distintos a los ya tenidos a la vista.

Respecto  a  las  ilegalidades  invocadas,  se ala  que  delñ  

expediente de investigaci n aparece con claridad que los hechosó  

constitutivos  de  las  infracciones  sancionadas  se  encuentran 

debidamente  acreditados  y  que  contravienen  las  disposiciones 

invocadas en la formulaci n de cargos, sin que existan dudas poró  

parte de la Superintendencia de la normativa aplicable a los hechos 

infraccionales, ni del sentido y alcance de dicha preceptiva.

Sostiene que, acorde con la informaci n proporcionada poró  

la propia recurrente a trav s del proceso Interrupciones 2018 ,é “ ”  
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definido  en  virtud  de  la  Resoluci n  Exenta  N  27.017,  de  31ó º  

diciembre  2018,  se  pudo  acreditar  que,  en  la  Regi nó  

Metropolitana,  las  comunas  de  Independencia,  La  Cisterna,  Lo 

Espejo, Lo Prado, Maip , Pedro Aguirre Cerda, Quinta Normal yú  

Lampa,  dicha empresa distribuidora sobrepas  el  l mite  m ximoó í á  

del SAIDI establecido en la normativa vigente.

Destaca,  adem s,  que  la  recurrente,  en  sus  descargos,  noá  

neg  la  ocurrencia  de  la  infracci n  en  las  comunas  afectadas,ó ó  

reconociendo  adem s  que  para  las  comunas  de  Lampa  eá  

Independencia tuvieron similar infracci n para el l mite 2019. Y,ó í  

en el caso de La Cisterna, no obstante alegar la inexistencia de la 

infracci n,  no  lo  acredit ,  por  lo  que  se  tuvo  constatada  laó ó  

infracci n a su respecto.ó

Afirma  que  lo  anterior  es  un  claro  reflejo  de  que  las 

deficiencias por las que fue sancionada la recurrente efectivamente 

ocurrieron, en los t rminos atribuidos en la formulaci n cargos, poré ó  

lo  que  resulta  inadmisible  que  ahora  pretenda  desconocer  las 

existencia  de  infracciones.  Y,  a ade,  que  todas  las  alegacionesñ  

vertidas  en  los  descargos  fueron  analizadas  y  ponderadas, 

descart ndose la configuraci n de caso fortuito o fuerza mayor deá ó  

acuerdo a la regulaci n aplicable.ó

Respecto al rechazo injustificado de la influencia del retraso 

de 10 meses en la dictaci n del decreto tarifario que hac a exigibleó í  

nuevos est ndares de calidad, alegada por la reclamante, expresaá  

que constituye una situaci n que estaba en conocimiento de todosó  

los  actores  involucrados,  por  lo  que  no  es  admisible  esa 
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circunstancia  para  justificar  el  bajo  rendimiento  del  SAIDI  en 

2020,  por lo que no se advierte falta  de motivaci n en el  actoó  

sanci n,  como  alega  la  reclamante.   Asimismo,  que  habiendoó  

tenido certeza del reembolso efectivo de las inversiones, la empresa 

no pod a apararse en que solo pod a iniciarlas una vez percibidosí í  

los montos respectivos, con lo cual asumi  el riesgo de la demora yó  

el impacto sobre la calidad del servicio que remuneran los usuarios.

En  lo  atingente  a  que  la  resoluci n  ser a  ilegal  porqueó í  

incrementar a artificialmente el n mero de usuarios afectados ení ú  

las comunas en las que se registr  un exceso de SAIDI, precisa queó  

el  mbito  geogr fico  que  ha  sido  objeto  de  cada  una  de  lasá á  

investigaciones,  est  referido  a  la  agrupaci n  de  comunas  queá ó  

integran  cada  una  de  las  regiones  servidas  por  la  empresa 

distribuidora en que se comprob  interrupci n del suministro m só ó á  

all  de los l mites permitidos por la normativa vigente, afectando aá í  

los usuarios de esas comunas, que pagan por recibir un servicio 

seguro, continuo y de calidad, de manera que el exceso constatado 

en cada sector geogr fico configura una infracci n distinta y, porá ó  

ende,  separar  la  infracci n  de  calidad  de  suministro  por  paró  

comuna  -  empresa,  nada  tiene  de  arbitrario,  como  alega  la 

reclamante, sino que tiene su fundamento en la Norma T cnica, laé  

cual  establece  est ndares  aplicables  para  cada  par  comuna  á – 

empresa, y conforme al principio de econom a procedimental delí  

art culo 9 de la Ley 19.880, se decidi  agrupar las infracciones aí ó  

nivel regional.

En cuanto a la calificaci n de la infracci n como grav sima,ó ó í  

se ala que el mbito geogr fico que ha sido objeto de cada una deñ á á  
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las investigaciones, est  referido a la agrupaci n de comunas queá ó  

integran  cada  una  de  las  regiones  servidas  por  la  empresa 

distribuidora en que se comprob  interrupci n del suministro m só ó á  

all  de los l mites permitidos por la normativa vigente, afectando aá í  

los usuarios de esas comunas, que pagan recibir un servicio seguro, 

continuo y de calidad, de manera que el exceso constatado en cada 

sector geogr fico configura una infracci n distinta y, por ende, noá ó  

se  han  contravenido  principios  constitucionales  ni  legales,  como 

alega la reclamante.

Se ala  que  el  porcentaje  de  usuarios  afectados  se  calculañ  

teniendo consideraci n cada comuna afectada en particular servidaó  

por la empresa infractora y no el universo total que abastece esa 

entidad, y que se tuvo en cuenta la duraci n de las interrupcionesó  

de suministro de responsabilidad de la empresa, en las comunas de 

Independencia, con 6,16 horas; La Cisterna, con 5,12 horas; Lo 

Espejo, con 8,36 horas; Lo Prado, con 6,92 horas; Maip , con 6,07ú  

horas; Pedro Aguirre Cerda, con 5,74 horas; Quinta Normal, con 

5,73  horas;  y  Lampa,  con  11,41  horas,  lo  que  evidencia  una 

situaci n particularmente gravosa.ó

Respecto  a  la  omisi n  en  la  resoluci n  de  la  f rmulaó ó ó  

empleada para determinar la cuant a de la multa, alegada por laí  

reclamante, se ala que ello no es efectivo, pues se indica en ellañ  

claramente  los  elementos  considerados  para  determinarla,  en 

particular, la valorizaci n que las interrupciones implican para losó  

usuarios afectados, as  como tambi n las circunstancias que la leyí é  

exige  considerar.  A ade  que  el  ñ considerando  10° analiza 

minuciosamente  las  circunstancias  concurrentes,  en  especial,  el 
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da o ocasionado, lo que se obtiene al caracterizar la cuantificaci nñ ó  

monetaria de la afectaci n de los clientes por el monto que cadaó  

usuario  recibe  por  concepto  de  pago  en  compensaci n  poró  

indisponibilidad de suministro.

En lo atingente al monto de la multa y su proporcionalidad, 

se ala  que  la  resoluci n  impugnada  ponder  todas  lasñ ó ó  

circunstancias que contempla el art culo 16 de la Ley N  18.410,í °  

en particular las invocadas por la reclamante, seg n consta en suú  

considerando 10 , que condujeron a fijar el valor que se aplic  y° ó  

no uno mayor, atendida la gravedad de las infracciones.

En cuanto al porcentaje o n mero de usuarios afectados porú  

la  infracci n,  indica  que  las  interrupciones  han  alterado  laó  

continuidad del servicio m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las normas, afectando al 22,6% de los usuarios abastecidos por la 

reclamante en las comunas ya individualizadas.

Respecto al beneficio econ mico obtenido con motivo de laó  

infracci n,  afirma que se  tuvo en cuenta que la  reclamante  haó  

ejecutado el 100% del plan de inversi n regional, concluy ndoseó é  

que  no  obtuvo  un  beneficio  econ mico,  por  lo  que  se  dejó ó 

constancia en la resoluci n que si el grado de ejecuci n hubieseó ó  

sido menor, la sanci n habr a sido mayor.ó í

En lo referente a la intencionalidad y grado de participaci n,ó  

expresa  que  se  tuvo  presente  que  la  actora  es  una  empresa 

distribuidora  que  participa  en  una  actividad  econ mica  que  seó  

caracteriza por su tecnificaci n y especialidad y que, por tanto, eló  

desarrollo de la misma requiere no s lo de altas inversiones sinoó  
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tambi n de un alto grado de conocimiento de dicha funci n. Poré ó  

ello se consider  que sta estuvo en conocimiento de que incumpl aó é í  

las exigencias de Calidad de Suministro, pues es quien opera sus 

instalaciones  y  est  en  plena  consciencia  de  las  caracter sticasá í  

t cnicas de las mismas, sabiendo o debiendo saber, en raz n de sué ó  

actividad, de la afectaci n a los usuarios finales y el perjuicio queó  

les significaba, no siendo atendible alegar desconocimiento o que 

requiera  de  actos,  tecnolog as  o  cambios  que  exceden  susí  

capacidades o esfuerzos normales.

Respecto  a  la  conducta  anterior,  se ala  que  se  tom  enñ ó  

consideraci n que este es el segundo proceso de fiscalizaci n deló ó  

indicador  SAIDI,  y  que  en  el  primero  la  reclamante  ya  fue 

sancionada por interrupciones, por lo que se consider  reincidenteó  

para determinar el monto de la multa.

Afirma  que  las  alegaci n  de  la  reclamante  fundadas  enó  

influencia de la pandemia y las medidas sanitarias asociadas a su 

control, no explican su desempe o, pues sus trabajadores fueronñ  

clasificados  como  esenciales  y  dispon an  de  permisos  colectivosí  

para cumplir sus funciones.

Sostiene  que  se  ponder  la  capacidad  econ mica  de  laó ó  

reclamante,  dejando  asentado  la  resoluci n  que  la  ejecuci n,ó ó  

operaci n, mantenimiento y administraci n de proyectos el ctricosó ó é  

de distribuci n de la envergadura de los que posee, requieren deó  

altas inversiones y gastos, y dan cuenta de una empresa robusta en 

t rminos  financieros.  A ade,  que  la  capacidad  econ mica  de laé ñ ó  

reclamante se ve reflejada en su ltima Memoria Anual 2021 yú  
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Estado de Resultados, por lo que la sanci n no compromete suó  

operaci n.ó

En  lo  referente  a  la  afectaci n  del  principio  deó  

proporcionalidad alegado,  arguye que la resoluci n se encuentraó  

debidamente  fundada  y  aplica  todos  los  par metros  normativosá  

para  determinar  la  sanci n  y  su  quantum,  particularmenteó  

considerando la idoneidad y necesidad de la medida impuesta, al 

no existir otro medio para exigir el cumplimiento de lo establecido 

en la normativa vigente y aplicando una sanci n  dentro de losó  

l mites establecidos, la cual se ha justificado suficientemente.í

Se ala que es la ley la que establece los rangos dentro de losñ  

que pueden fluctuar las multas que aplique la Superintendencia, los 

que  han  sido  respetados  por  la  resoluci n,  no  siendoó  

desproporcionado el ejercicio de la potestad sancionadora en este 

caso, siendo improcedente la disminuci n de la multa que pide laó  

recurrente.  A este respecto, la  Ley N  18.410 establece que las°  

infracciones  grav simas  pueden  ser  sancionadas  hasta  en  10.000í  

UTA, es decir 120.000 UTM, por lo que la multa de 43.200 UTM 

aplicada, se encuentra dentro de rango. A ade que, si se analizanñ  

los  6  elementos  que  impone  considerar  el  art culo  16  para  deí  

determinar una sanci n, 5 de ellos ten an un impacto particular: laó í  

cuant a  del  da o generado a  los  clientes  regulados;  el  beneficioí ñ  

percibido por la empresa (que solo realiza una porci n menor deó  

las inversiones que ella misma solicit  a la Comisi n Nacional deó ó  

Energ a para dar cumplimiento a sus  obligaciones en cuanto alí  

SAIDI y SAIFI, y que fueron remuneradas por los clientes); que 

esto afect  al 40% de los clientes de la empresa en las comunas enó  
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donde se comprob  la infracci n; que tiene conocimiento de susó ó  

obligaciones; y su excepcional capacidad econ mica, todo lo cualó  

justifica la cuant a de la multa aplicada.í

Sostiene  que  la  Superintendencia  se  ha  ajustado  a  la 

legalidad y a los antecedentes recabados o hechos valer durante la 

investigaci n, respet ndose el debido proceso, formul ndose cargosó á á  

precisos, permiti ndose el derecho de defensa y atendi ndose lasé é  

alegaciones de la fiscalizada, sin que los argumentos esgrimidos por 

la reclamante aporten elementos que pudieran poner en duda la 

existencia de la infracci n.ó

Tercero:  Que, en s ntesis, de los antecedentes del reclamo,í  

se  advierte  que  resultan  ser  hechos  no  controvertidos  en  el 

conocimiento de la presente acci n:ó

1. Que con fecha 8 de noviembre de 2021,  la reclamada 

formul  cargos  a  Enel  Distribuci n  Chile  S.A.  por  haberó ó  

incumplido los est ndares de calidad de suministro que establece elá  

art culo  4-2  de  la  Norma  T cnica  de  Calidad  de  Servicios  deí é  

Distribuci n,  en  relaci n  con  los  art culos  145  y  221  deló ó í  

Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos y, a su vez,é  

en  relaci n  a  los  art culos  72-14  y  130  de  la  Ley  General  deó í  

Servicios  El ctricos,  al  haber  excedido  uno  de  los  ndices  deé í  

continuidad de suministro vigente (tiempo medio de interrupci nó  

por cliente, SAIDI), para el per odo enero a diciembre de 2020, ení  

ocho  comunas  de  la  Regi n  Metropolitana  de  Santiago.  Enó  

concreto, en Independencia la red sobrepas  el l mite de 5 horasó í  

que corresponde a esa comuna, con un SAIDI de 6,16 horas; en 
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La Cisterna registr  un SAIDI de 5,12 horas, siendo el m ximo deó á  

5 horas; en Lo Espejo registr  un SAIDI de 8,36 horas, siendo eló  

m ximo de 5 horas; en Lo Prado registr  un SAIDI de 6,92 horas,á ó  

siendo el m ximo de 5 horas; en Maip  registr  un SAIDI de 6,07á ú ó  

horas,  siendo  el  m ximo  de  5  horas;  en  Pedro  Aguirre  Cerdaá  

registr  un SAIDI de 5,74 horas, siendo el m ximo de 5 horas; enó á  

Quinta Normal registr  un SAIDI de 5,73 horas, siendo el m ximoó á  

de 5 horas; y en Lampa registr  un SAIDI de 11,41 horas, siendoó  

el m ximo de 9 horas. Se le imputa haber infringido los art culosá í  

4-2 de la Norma T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas deé  

Distribuci n;  145 y 221 del  Reglamento de  la  Ley General  deó  

Servicios El ctricos; y 72-14 y 130 de la Ley General de Serviciosé  

El ctricos.é

2. Que el d a 7 de diciembre de 2021 la reclamante presentí ó 

sus descargos, rechazando las imputaciones de la Superintendencia.

3. Que con fecha 26 de abril de 2022 mediante Resoluci nó  

Exenta  N  11.969  la  Superintendencia  de  Electricidad  y°  

Combustible sancion  a la actora, con multa de 43.200 UTM.ó

4.  Que  con  fecha  11  de  mayo  de  2022,  la  sancionada 

interpuso  recurso  de  reposici n  en  contra  del  respectivo  actoó  

terminal, resolvi ndose por la reclamada con fecha 1 de septiembreé  

de 2022, mediante Resoluci n Exenta N  35.447, confirm ndose laó ° á  

sanci n impuesta.ó

Cuarto:  Que, en primer t rmino, en cuanto al marco legalé  

aplicable para el conocimiento de este recurso de reclamaci n, esó  

dable se alar que aqu l es de derecho estricto, en el que no señ é  
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pueden  modificar  los  presupuestos  f cticos  acreditados  en  sedeá  

administrativa, sino analizar la legalidad del actuar de la recurrida 

y si aqu lla se encuentra conforme al ejercicio de sus facultadesé  

conforme a la legislaci n vigente. As  lo ha razonado la Excma.ó í  

Corte  Suprema en causa Rol  N  99506-2020,  al  se alar  en su° ñ  

considerando  sexto  que  el  reclamo  de  ilegalidad  en  an lisis“… á  

constituye un mecanismo de revisi n de la actividad administrativaó  

sancionadora  sectorial  el ctrica,  que  tiene  como  principalé  

caracter stica  ser  de  derecho  estricto,  es  decir,  su  finalidad  seí  

restringe  a  la  revisi n  de  la  juridicidad,  tanto  adjetiva  comoó  

sustantiva,  del  actuar  de  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles,  sin  que  sea  posible  por  esta  v a  variar  losí  

presupuestos  f cticos  que  fueron  determinados  en  sedeá  

administrativa , y agrega en el considerando octavo que Como” “  

consecuencia  de  aquella  restricci n,  en  la  revisi n  de  unó ó  

procedimiento administrativo sancionatorio el rgano jurisdiccionaló  

s lo  podr  alterar  la  intensidad  del  castigo  cuando  laó á  

Administraci n  haya  omitido  toda  fundamentaci n  respecto  losó ó  

par metros que la ley prescribe para su determinaci n concreta, oá ó  

cuando  los  motivos  explicitados  en  el  acto  para  tal  fin  no  se 

condicen  con  los  hechos  asentados  en  el  sumario  que  le  dio 

origen.”

Quinto:  Que,  para  el  adecuado  an lisis  y  decisi n  delá ó  

reclamo  deducido,  resulta  conveniente  recordar  las  normas  que 

conforman el ordenamiento el ctrico, por cuya observancia debeé  

velar  la  Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,  con 

arreglo a lo establecido en el art culo 2  de su Ley Org nica, Ní ° á ° 

P
Z

V
LX

D
B

K
E

Y
V



18.410  de  1985,  que  le  encomienda  la  funci n  de  fiscalizar  yó  

supervigilar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  y 

reglamentarias  y  normas  t cnicas  sobre  generaci n,  producci n,é ó ó  

almacenamiento, transporte y distribuci n de combustibles l quidos,ó í  

gas y electricidad para verificar que la calidad de los servicios que 

se presten a los usuarios sea la se alada en dichas disposiciones yñ  

que  tales  operaciones  y  el  uso  de  los  recursos  energ ticos  noé  

constituye un peligro para las personas o cosas.

De acuerdo al art culo 3  N  34 de la Ley N  18.410, laí ° ° °  

Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles  est  facultadaá  

para  aplicar  e  interpretar  administrativamente  las  disposiciones 

legales y reglamentarias cuyo cumplimiento le corresponde vigilar e 

impartir  instrucciones  de  car cter  general  a  las  empresas  yá  

entidades sujetas a su fiscalizaci n. A su vez, el art culo 130 de laó í  

Ley  General  de  Servicios  El ctricos,  contenida  en  el  D.F.L.é  

N 4/20018,  de  2006,  del  Ministra  de  Econom a,  Fomento  yº í  

Reconstrucci n,  que  fij  el  texto  refundido,  coordinado  yó ó  

sistematizado del D.F.L. N  1 de 1982, de Miner a, dispone: Laº í “  

calidad  de  servicio  de  las  empresas  distribuidoras  de  servicio 

p blico que operen en sistemas cuyo tama o es superior a 1.500ú ñ  

kilowatts  en  capacidad  instalada  de  generaci n,  en  cuanto  aó  

tensi n,  frecuencia,  disponibilidad  y  otros,  corresponder  aó á  

est ndares normales con l mites m ximos de variaci n que ser ná í á ó á  

los  que  determinen  los  reglamentos .  En  concordancia  con  la”  

norma citada, la letra e) del art culo 323 del Reglamento de la Leyí  

General de Servicios El ctricos, aprobado por Decreto N  327, deé º  

1997,  de Miner a (en adelante,  Reglamento El ctrico),  establece:í é  
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Las  infracciones  e  incumplimientos  de  las  normas  legales,“  

reglamentarias  y  t cnicas  en  materia  de  electricidad,  comoé  

asimismo  de  las  instrucciones  y  rdenes  que  imparta  laó  

Superintendencia,  ser n  castigados  con  alguna  de  las  sancionesá  

establecidas en el reglamento de sanciones, sin perjuicio de otras 

contempladas  en  el  ordenamiento  jur dico.  Entre  otras,  ser ní á  

sancionadas  las  siguientes  infracciones  e  incumplimientos:  e)  El 

incumplimiento  de  los  est ndares  de  calidad  de  servicio  yá  

suministro, establecidos por disposiciones legales, reglamentarias y 

normas t cnicas, para las actividades de generaci n, transmisi n yé ó ó  

distribuci n .  Por  su parte,  el  n mero 4)  del  inciso  tercero  deló ” ú  

art culo 15 de la Ley 18.410 se ala: Son infracciones grav simasí ñ “ í  

los hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones 

pertinentes  y  que  alternativamente:  4)  Hayan  alterado  la 

regularidad,  continuidad,  calidad  o  seguridad  del  servicio 

respectivo, m s all  de los est ndares permitidos por las normas yá á á  

afecten  a  lo  menos  al  5%  de  los  usuarios  abastecidos  por  la 

infractora . Para el caso en estudio, el art culo 145 del Reglamento” í  

El ctrico  prescribe:  Las  empresas  concesionarias  de  servicioé “  

p blico  de  distribuci n  deber n  suministrar  electricidad  a  susú ó á  

usuarios  de  manera  continua  e  ininterrumpida,  salvo  las 

excepciones  legales  y  reglamentarias .  As ,  el  art culo  221  del” í í  

mismo reglamento dispone: Los concesionarios de servicio p blico“ ú  

de distribuci n son responsables del cumplimiento de los est ndaresó á  

y  normas  de  calidad  de  servicio  que  establece  la  ley  y  este 

reglamento. Todo aquel que proporcione suministro el ctrico, tantoé  

en generaci n, transporte o distribuci n, sea concesionario o no,ó ó  

ser  responsable del cumplimiento de los est ndares de calidad deá á  
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suministro que establecen este reglamento y las  normas t cnicasé  

pertinentes ;  y  la  letra  h)  del  art culo  222  del  citado  cuerpo” í  

normativo  define:  La  calidad  de  servicio  es  el  conjunto  de“  

propiedades  y  est ndares  normales  que,  conforme a la  ley  y elá  

reglamento,  son  inherentes  a  la  actividad  de  distribuci n  deó  

electricidad  concesionada,  y  constituyen  las  condiciones  bajo  las 

cuales  dicha actividad debe desarrollarse.  La calidad de servicio 

incluye, entre otros, los siguientes par metros: h) La continuidadá  

del servicio .”

De igual modo, debe tenerse presente el art culo 72-14 de laí  

Ley  General  de  Servicios  El ctricos,  prescribe  que:  Losé “  

coordinados  ser n  responsables  individualmente  por  elá  

cumplimiento  de  las  obligaciones  que  emanen  de  la  ley,  el 

reglamento,  las  normas t cnicas  que dicte la  Comisi n y de losé ó  

procedimientos,  instrucciones  y  programaciones  que  el 

Coordinador  establezca .  Por  su  parte,  el  art culo  72-19  de  la” í  

misma ley  establece  que la  Comisi n  Nacional  de  Energ a  ó í “…

fijar , mediante resoluci n exenta, las normas t cnicas que rijan losá ó é  

aspectos t cnicos, de seguridad, coordinaci n, calidad, informaci né ó ó  

y  econ micos  del  funcionamiento  de  dicho  sector.  Para  ello,ó  

anualmente, establecer  un plan de trabajo que permita proponer,á  

facilitar y coordinar el desarrollo de stas .é ”

Por Resoluci n  Exenta N  706, de 2017,  de la  Comisi nó ° ó  

Nacional  de Energ a,  se aprob  Norma T cnica de Calidad deí ó é  

Servicio para Sistemas de Distribuci n, que establece las  nuevasó  

obligaciones  para  las  compa as  de  distribuci n,  abordañí ó  

principalmente las interrupciones de suministro el ctrico y mejoraé  
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la calidad de la informaci n que dichas compa as entregan a losó ñí  

clientes. En su art culo 1-1 Objetivo, se ala en la presente NTí ñ “…  

se establecen las exigencias que deber n cumplir los concesionariosá  

de servicio p blico de distribuci n de electricidad y las empresasú ó  

que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o que operen, a 

cualquier t tulo, instalaciones de distribuci n de energ a el ctrica,í ó í é  

ambas en adelante e indistintamente Empresa(s) Distribuidor(as)“ ” 

o Distribuidora(s) , respecto de: 1. La Calidad de Producto. 2. La“ ”  

Calidad de Suministro. 3. La Calidad Comercial . El art culo 1-3” í  

Abreviaturas, en su numeral 30 indica que SAIDI corresponde a la 

Tiempo  medio  de  interrupci n  por  Cliente  (en  ingl s  System“ ó é  

Average Interruption Duration Index)”, y el numeral 31 se ala queñ  

SAIFI  corresponde  a  Frecuencia  media  de  interrupciones  por“  

Cliente (en ingl s System Average Interruption Frecuency Index).é  

Por su parte, el art culo 4-2 Interrupciones de Suministro Globales,í  

se ala que De acuerdo a la Clasificaci n de Redes establecida enñ “ ó  

el Anexo de la presente NT, los indicadores SAIDI y SAIFI no 

deber n superar los l mites siguientes durante cualquier periodo deá í  

doce meses consecutivos , estableciendo para el indicador SAIDI,”  

desde el a o 2020 en adelante, los siguientes l mites en horas: parañ í  

densidad de la red alta, 5 horas; para densidad de la red media, 7 

horas; para densidad de la red baja, 9 horas; y, para densidad de 

la red muy baja, 14 horas.

Sexto:  Que,  se  debe  tener  presente  que  es  la  propia 

reclamante la que informa a la Superintendencia de la interrupci nó  

de suministro en las comunas de Independencia, La Cisterna, Lo 

Espejo, Lo Prado, Maip , Pedro Aguirre Cerda, Quinta Normal, yú  
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Lampa, conforme al Oficio Circular N  12.622, de 18 de junio de°  

2018, denominado "Consideraciones para el C lculo del SAIDI yá  

SAIFI"; y a la Resoluci n Exenta N  27.017, de 31 de diciembreó °  

de 2018, por la que se estableci  el actual proceso de informaci nó ó  

denominado " ndices de Continuidad de Suministro". Conforme aÍ  

ello y a la informaci n entregada por la reclamante, se estableció ó 

que, durante el per odo enero a diciembre de 2020, se sobrepas  elí ó  

l mite m ximo del ndice SAIDI en las se aladas comunas, esto es,í á í ñ  

el tiempo medio de interrupci n por cliente, seg n detalle indicadoó ú  

en el numeral 1 del considerando tercero de esta sentencia.

S ptimo:é  Que,  como  primer  reproche,  sostiene  el 

reclamante que la Resoluci n Exenta N  11.969, y la Resoluci nó ° ó  

Exenta N  35.447, que la confirma, infringen el art culo 16, inciso° í  

segundo,  letra  d)  de  la  Ley  N 18.410,  al  no  considerar°  

circunstancias relevantes para evaluar la intencionalidad y el grado 

de participaci n de Enel en los hechos sancionados, incumpliendoó  

as  con  la  garant a  de  proporcionalidad  en  la  imposici n  deí í ó  

sanciones  administrativas.  En  este  sentido,  asevera  que  la 

Superintendencia  omiti  las  circunstancias  excepcional simasó í  

producidas por la pandemia de COVID-19; omiti  considerar lasó  

m ltiples  cuarentenas  que  afectaron  a  las  ocho  comunasú  

fiscalizadas,  por  cerca  de  5  meses  consecutivos,  y  sus  estrictas 

restricciones de movilidad; que m s de 1.400 contratistas debieroná  

enfrentar cuarentenas, por enfermedad o sospechas de contagios, 

quedando impedidos de desarrollar sus labores y funciones cr ticas;í  

que se vio impedida de ejecutar cerca de 50 trabajos en la red de 

baja tensi n, por disminuci n de 40% del personal de la empresaó ó  
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que  los  ejecutaba,  a  causa  de  contagios;  y  el  aumento  de 

asentamientos  informales  y  conexiones  irregulares  en  cerca  de 

3.884  viviendas,  en  las  comunas  fiscalizadas.  Con  lo  anterior, 

asevera  que  incurre  en  ilegalidad,  al  imponer  una  sanci nó  

desproporcionada,  vulnerando  los  deberes  de  razonabilidad  y 

objetividad, que emanan del principio de imparcialidad, y el deber 

de  emplear  medios  id neos  de  diagn stico,  establecidos  en  losó ó  

art culos  11  de  la  Ley  N  19.880  y  53  de  la  Ley  N  18.575,í ° °  

respectivamente.

La segunda ilegalidad se habr a cometido al incorporar, alí  

momento  de  calificar  y  graduar  las  sanciones  que  impone,  a 

usuarios no afectados en la calidad y continuidad del suministro 

el ctrico, infringiendo el numeral 4) del inciso tercero del art culoé í  

15 y la letra b) del inciso segundo del art culo 16, ambos de la Leyí  

N  18.410,  que  la  obligaban  a  computar  solo  a  los  usuarios°  

afectados. Al respecto, asevera que se consider  y comput  405.007ó ó  

clientes afectados, en circunstancias que los clientes efectivamente 

interrumpidos son 328.826, y los clientes realmente afectados seg nú  

la definici n de la Norma T cnica son 85.227. De este modo, seó é  

habr a  impuesto  una  multa  desproporcionada,  vulnerando  losí  

principios de legalidad y tipicidad.

La tercera ilegalidad se encuentra en la infracci n al deberó  

de motivaci n de los art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, por noó í º  

considerar la circunstancia de que el desempe o irregular de losñ  

ndices  en  las  comunas  fiscalizadas  se  deb a  al  retraso  en  laí í  

ejecuci n de inversiones y gastosó  para fortalecer la red y mejorar la 

calidad del suministro, a causa la demora de casi 10 meses de la 
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dictaci n  del  Decreto  Tarifario  5T,  que  hac a  exigibles  losó í  

est ndares  y  mediciones  de  la  Norma  T cnica  de  Calidad  delá é  

Servicio para Sistemas de Distribuci n, de diciembre de 2017. Enó  

este  sentido,  sostiene  que,  de  haber  estado  disponible  el  nuevo 

esquema  tarifario,  actualizado  a  las  nuevas  exigencias  desde  la 

entrada  en  vigencia  de  la  Norma  T cnica,  hubiese  podidoé  

desarrollar oportunamente todas aquellas obras necesarias para ir 

cumpliendo  con  los  nuevos  est ndares  exigidos  en  ella,  siná  

comprometer la eficiencia que persigue el modelo de tarificaci n.ó

La cuarta ilegalidad estar a dada por la infracci n del deberí ó  

legal  de  fundamentar  la  metodolog a  num rica  de  la  sanci ní é ó  

impuesta,  cuya  l gica  ser a  desconocida,  irreproducible  eó í  

imprevisible para quien la sufre, lo que tornar a en ilegal la sanci ní ó  

impuesta.  A este respecto, la Superintendencia se habr a limitadoí  

a  evaluar  las  circunstancias  se aladas  en  el  inciso  segundo  delñ  

art culo 16 de la Ley N 18.410, sin aportar antecedentes respecto aí °  

la forma precisa en que ponder  tales circunstancias, faltando as  aló í  

deber  de  promover  el  conocimiento  de  los  fundamentos  de  sus 

decisiones, comprometiendo el derecho a defensa de la reclamante.

Como quinta ilegalidad,  alega que la infracci n no puedeó  

calificarse de grav sima, ya que no se alcanzar a el porcentaje deí í  

5% de usuarios afectados exigido por el art culo 15 N  4 de la Leyí °  

N  18.410, atendido que de los 328.826 clientes afectados en las°  

comunas fiscalizadas, solo 85.227 superaron los l mites TIC (tiempoí  

de  interrupciones  a  clientes),  que  equivale  a  un  4,18% de  los 

usuarios abastecidos por Enel.
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En  subsidio,  alega  una  err nea  apreciaci n  de  lasó ó  

circunstancias del art culo 16 de la Ley N  18.410, en cuanto a laí °  

importancia del da o causado o del peligro ocasionado, que haceñ  

procedente la disminuci n de la multa.ó

Octavo:  Que, en relaci n al primer reproche que contieneó  

el  reclamo,  basta  considerar  para  rechazarlo  que,  en  lo 

concerniente a la evaluaci n de la intencionalidad en la comisi nó ó  

de la infracci n y el grado de participaci n en el hecho, acci n uó ó ó  

omisi n  constitutiva  de  la  misma,  que  prescribe  el  art culo  16,ó í  

inciso segundo, letra d) de la Ley N  18.410, se tuvo presente por°  

la  reclamada  que  la  actora  es  una  empresa  distribuidora  que 

participa en una actividad econ mica que se caracteriza por suó  

tecnificaci n y especialidad y que, por tanto, el desarrollo de laó  

misma requiere no s lo de altas inversiones sino tambi nó é  de un 

alto grado de conocimiento de dicha funci n. En este sentido, seó  

constata que la reclamada tuvo en especial consideraci n que laó  

infractora estuvo en conocimiento de que incumpl a las exigenciasí  

de calidad de suministro, al ser ella quien opera sus instalaciones y 

conoce sus caracter sticas t cnicas, sabiendo o debiendo saber, ení é  

raz n de su actividad, de la afectaci n a los usuarios finales y eló ó  

perjuicio  que  les  significaba,  sin  que  resulte  atendible  alegar  su 

desconocimiento o que requiera de actos,  tecnolog as o cambiosí  

que exceden sus capacidades o esfuerzos normales.

Asimismo, conforme a lo precedentemente se alado, se ha deñ  

tener presente que los desempe os que tuvo la empresa durante elñ  

per odo fiscalizado, no se explican por los efectos en la operaci ní ó  

del  Sistema  de  Distribuci n  que  pudo  haber  provocado  laó  
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pandemia del COVID-19, ni en las medidas sanitarias establecidas 

para su control, como se expresa en los actos reclamados, atendido 

que  los  trabajadores  de  la  empresa  fueron  clasificados  como 

esenciales  y  dispon an  de  permisos  colectivos  que  les  permit aí í  

atender sus deberes asociados a sus funciones, incluyendo entregar 

un servicio de calidad.

De lo expuesto precedentemente y de los antecedentes que 

obran  en  estos  autos,  aparece  que  la   Superintendencia  de 

Electricidad  y  Combustibles,  al  dictar  la  Resoluci n  Exenta  Nó ° 

11.969, y la Resoluci n Exenta N  35.447, que la confirma, tomó ° ó 

en consideraci n las circunstancias contenida en el inciso segundoó  

del art culo 16 de la Ley N  18.410, y en particular las refrentes aí °  

la intencionalidad y el  grado de participaci n de la letra d) deló  

se alado art culo,  relacionadas  con la  pandemia de COVID-19,ñ í  

para  los  efectos  de  determinar  la  sanci n  que  se  impuso  a  laó  

reclamante,  descart ndose as  la  consecuencial  vulneraci n de laá í ó  

garant a  de  proporcionalidad,  as  como  de  los  deberes  deí í  

razonabilidad y objetividad sostenidas por la actora.

Por lo tanto, s lo cabe concluir que la reclamada ha actuadoó  

con estricto apego a la normativa que la rige, descart ndose, ená  

consecuencia,  este  cap tulo  de  ilegalidad  denunciado  por  laí  

reclamante.

Noveno:  Que, en lo que respecta a la segunda ilegalidad 

denunciada, consistente en que el acto impugnado incrementar aí  

artificialmente el n mero de usuarios afectados en cada una de lasú  

ocho  comunas  en  las  que  se  registr  un  exceso  de  SAIDI,  enó  
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contravenci n a la normativa aplicable, se ha de tener presente queó  

el  mbito  geogr fico  que  ha  sido  objeto  de  cada  una  de  lasá á  

investigaciones,  est  referido  a  la  agrupaci n  de  comunas  queá ó  

integran  cada  una  de  las  regiones  servidas  por  la  empresa 

distribuidora en que se comprob  interrupci n del suministro m só ó á  

all  de los l mites permitidos por la normativa vigente, afectando aá í  

los usuarios de esas comunas, que pagan por recibir un servicio 

seguro, continuo y de calidad, de manera que el exceso constatado 

en cada sector geogr fico configura una infracci n distinta y, porá ó  

ende,  separar  la  infracci n  de  calidad  de  suministro  por  paró  

comuna  -  empresa,  nada  tiene  de  arbitrario,  como  sostiene  la 

actora.

El est ndar exigible para la determinaci n del tiempo medioá ó  

m ximo de interrupci n seg n densidad de la red es por comuna,á ó ú  

para  lo  cual  corresponde  utilizar  la  clasificaci n  par  comuna-ó

empresa y, en consecuencia, la evaluaci n se realiza a ese nivel,ó  

conforme a lo establecido en la Norma T cnica de Calidad deé  

Servicio para Sistemas de Distribuci n, aprobada por Resoluci nó ó  

Exenta N  706 de 2017, de la Comisi n Nacional de Energ a, la° ó í  

cual dispone est ndares aplicables para cada par comuna-empresa.á  

Por  ello,  se  ha  determinado  correctamente  por  la  autoridad 

fiscalizadora  que  la  infracci n  cometida  por  la  reclamante  haó  

afectado  al  22,6%  de  los  usuarios  abastecidos  por  ella  en  las 

comunas  de Independencia,  La Cisterna,  Lo Espejo,  Lo Prado, 

Maip , Pedro Aguirre Cerda, Quinta Normal y Lampa, alterado laú  

continuidad del servicio m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las normas.
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Conforme  a  lo  anterior,  se  desestimar  la  infracci n  delá ó  

numeral 4) del inciso tercero del art culo 15 y de la letra b) delí  

inciso  segundo  del  art culo  16,  ambos  de  la  Ley  N  18.410,í °  

denunciada por la reclamante.

D cimo:  é Que, respecto de la tercera ilegalidad denunciada, 

es  del  caso  se alar  que,  conforme aparece  de  los  antecedentes,ñ  

contrario a lo arg ido por la reclamante, la Superintendencia haü  

dado cabal cumplimento al deber de motivaci n estatuido en losó  

art culos 11 y 41 de la Ley N  19.880, al desestimar la influenciaí º  

en los  ndices  SAIDI en las  comunas fiscalizadas  que la  actoraí  

atribuye  al  retraso  en  la  dictaci n  del  Decreto  Tarifario  5T,ó  

publicado el 28 de septiembre de 2018, para lo cual la reclamada 

se funda en que dicha situaci n estaba en conocimiento de todosó  

los  actores  involucrados,  siendo inadmisible  excepcionarse  de  la 

aplicaci n de los est ndares que le son exigibles apar ndose en laó á á  

circunstancia de que solo pod a dar inicio a la inversiones una vezí  

percibidos  los  montos  respectivos,  en  circunstancias  que  ten aí  

certeza  de  su  reembolso,  sin  mostrar  los  niveles  de  diligencia 

esperables  en  cuanto  a  ir  realizando  las  gestiones,  para  dar 

cumplimiento a los est ndares que sab a que resultar an aplicables;á í í  

todo lo cual demuestra que la actora asumi  el riesgo de la demoraó  

y  su  impacto  sobre  la  calidad  del  servicio  que  perciben  y 

remuneran los usuarios.

En el mismo sentido, cabe tener presente lo explicitado por 

la  recurrida  en  motivo  8  de  la  Resoluci n  Exenta  N 11.969,° ó °  

cuando  se ala  que  esta  Superintendencia  de  Electricidad  yñ “…  

Combustibles mediante el Oficio Circular N  2381 de fecha 13 de°  
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marzo  de  2020,  en  el  contexto  de  la  pandemia  y  previo  a  la 

declaraci n  del  estado  de  cat strofe,  instruy  a  las  empresasó á ó  

adoptar  las  medidas  pertinentes  para  preservar  la  seguridad  y 

continuidad de las  operaciones.  En dicho sentido, si  la empresa 

sabiendo que el n mero de horas del est ndar SAIDI se reducir aú á í  

para el 2020, no pod a pretender ejecutar las acciones durante elí  

a o, so pena del riesgo que asum a, ya sea con o sin pandemia, deñ í  

que  dicha  demora  en  la  implementaci n  (en  vez  de  haberlasó  

ejecutado durante el 2019) tuviese un impacto en los resultados de 

la misma, con afectaci n hacia los usuarios. Por tanto, dicha l neaó í  

argumental  de  que  result  dif cil  sobrellevar  el  a o  2020,  yaó í ñ  

demuestra  que la  empresa  en cuesti n  no actu  diligentemente,ó ó  

pretendiendo  solo  el  a o  en  cuesti n  ejecutar  los  proyectos  deñ ó  

mejoras, que debieron haber estado en operaci n con antelaci n .ó ó ”

Por lo anterior,  se constata que la  autoridad recurrida,  al 

desestimar la alegaci n de la concesionaria infractora, expres  lasó ó  

razones para ello,  por lo que esta Corte no advierte la falta de 

motivaci n en el acto sanci n alegada por la reclamante, raz n poró ó ó  

la cual se descartar  el tercer cap tulo del arbitrio.á í

Und cimo:é  Que la cuarta infracci n que se denuncia poró  

la actora, acerca de que la resoluci n omite indicar la metodolog aó í  

num rica empleada para determinar  la multa,  se constata en elé  

propio acto recurrido que se ha considerado la valorizaci n que lasó  

interrupciones  implican  para  los  usuarios  afectados  y  las  dem sá  

circunstancias que la ley exige tomar en cuenta.
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En efecto, del tenor del considerando 10  de la Resoluci n° ó  

Exenta N 11.969, se verifica que sta analiza minuciosamente las° é  

circunstancias concurrentes, en especial, el da o ocasionado, lo queñ  

se  obtiene  al  caracterizar  la  cuantificaci n  monetaria  de  laó  

afectaci n de los clientes por el monto que cada usuario recibe poró  

concepto de pago compensaci n por indisponibilidad de suministro.ó  

Aquello se logra mediante la valorizaci n monetaria de la Energ aó í  

No Suministrada, que es el da o directo por la interrupci n, a unñ ó  

costo de falla de corta duraci n, el que tiene un valor de 13,65ó  

US$/kWh para el a o 2020, superando dieciocho veces el costo deñ  

racionamiento utilizado para calcular la compensaci n que percibeó  

cada usuario por cada unidad de energ a no suministrada. De elloí  

se  colige  que  se  trata  de  interrupciones  que  han  alterado  la 

continuidad del servicio, m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las normas, afectando negativamente a sus usuarios por la energ aí  

no suministrada; sin considerar en ello el da o emergente y/o elñ  

lucro  cesante  al  que  se  vieron  afectados  los  usuarios. 

Adicionalmente,  el  da o  se  genera  tambi n  a  la  actividadñ é  

econ mica, comercial e industrial, e inclusive a las personas en suó  

diario vivir. En este sentido, se ha considerado que la situaci n deó  

pandemia del COVID-19 limit , entre otras, la movilidad de lasó  

personas, las actividades educacionales, obligando a la ciudadan a aí  

depender del suministro el ctrico para teletrabajar y estudiar, poré  

lo que el impacto y da o de las interrupciones de suministro, sonñ  

factores que han incidido significativamente en la determinaci n deó  

la multa impuesta.
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Asimismo, de la propia lectura del referido considerando 10° 

aparece que la autoridad, para determinar la cuant a de la multaí  

aplicada,  ponder  todas  las  circunstancias  establecidas  en  eló  

art culo 16 de la Ley N  18.410, sin perjuicio que el  indicadorí °  

SAIDI  considera,  especialmente,  la  ubicaci n  de  la  falla,  laó  

intensidad  de  la  misma  y  los  recursos  disponibles  para  la  m sá  

pronta reposici n del suministro. En efecto, aparece del se aladoó ñ  

considerando que se tuvo en consideraci n la importancia del da oó ñ  

causado  (letra  a),  del  inciso  segundo  del  art culo  16),  referidoí  

precedentemente; el porcentaje o n mero de usuarios afectados porú  

la  infracci n  (letra  b),  del  inciso  segundo  del  art culo  16),  queó í  

representan  22,6%  de  los  usuarios  abastecidos  por  la  empresa 

recurrente  en  las  comunas  fiscalizadas;  el  beneficio  econ micoó  

obtenido con motivo de la infracci n (letra c), del inciso segundoó  

del art culo 16), respecto al cual se tuvo en consideraci n que laí ó  

empresa  no  obtuvo  beneficio,  dej ndose  constancia  que  por  talá  

raz n  la  sanci n  no  era  mayor;  la  intencionalidad  y  grado  deó ó  

participaci n de la empresa (letra d), del inciso segundo del art culoó í  

16), para lo cual se consider  la tecnificaci n y especialidad de laó ó  

actividad en que participa,  el  alto grado de conocimiento en el 

rea,  su  conocimiento  de  los  incumplimientos  y  la  afectaci n  yá ó  

perjuicios ocasionados a los usuarios finales; la conducta anterior 

(letra e), del inciso segundo del art culo 16), atendida su condici ní ó  

de reincidente, al haber sido sancionada por incumplimiento del 

SAIDI para el per odo enero a diciembre de 2019; y la capacidadí  

econ mica de la infractora (letra f), del inciso segundo del art culoó í  

16), calificada como robusta financieramente, sobre la base de su 
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Memoria 2021 y su Estado de Resultados, publicados en su sitio 

web y en el de la Comisi n para el Mercado Financiero.ó

Por lo tanto, solo cabe concluir que la reclamada ha actuado 

con estricto apego a la normativa que la rige, descart ndose, ená  

consecuencia, la ilegalidad reprochada.

Duod cimo:é  Que  en  lo  relativo  a  la  calificaci n  de  laó  

infracci n como grav sima que la recurrente discute, correspondeó í  

desechar tambi n tal  alegaci n,  por cuanto el mbito geogr ficoé ó á á  

que ha sido objeto de cada una de las investigaciones est  referidoá  

a la agrupaci n de comunas que integran cada una de las regionesó  

servidas  por  la  empresa  distribuidora  en  que  se  comprob  laó  

interrupci n del suministro, m s all  de los l mites permitidos poró á á í  

la normativa vigente, afectando a los usuarios de esas comunas, 

que pagan por recibir un servicio seguro, continuo y de calidad, de 

manera  que  el  exceso  constatado  en  cada  sector  geogr ficoá  

configura una infracci n distinta. Asimismo, para la determinaci nó ó  

de la calificaci n de la infracci n como leve, grave o grav sima, eló ó í  

porcentaje  de  usuarios  afectados  se  calcula  considerando  cada 

comuna afectada en particular servida por la empresa infractora y 

no el universo total que ella abastece. Por su parte, como ya se 

se al , el conocimiento conjunto de todas las infracciones en unñ ó  

mismo  procedimiento  administrativo  obedeci  al  principio  deó  

econom a procedimental establecido en el art culo 9 de la Ley Ní í ° 

19.880.

En  efecto,  la  infracci n  se  construye  independientementeó  

para cada comuna, donde, por tanto, no estamos frente a una sola, 
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ya que se requiere analizar la multiplicidad de interrupciones que 

la afecta.

Por  ltimo,  se  advierte  que,  para  la  calificaci n  de  laú ó  

infracci n, se ha estado a lo dispuesto en el art culo 15 N  4 Deó í ° “  

las infracciones Grav simas  de la Ley N  18.410, que estatuye alí ” °  

efecto: Son infracciones grav simas los hechos, actos u omisiones“ í  

que  contravengan  las  disposiciones  pertinentes  y  que 

alternativamente:  4)  Hayan  alterado la  regularidad,  continuidad, 

calidad  o  seguridad  del  servicio  respectivo,  m s  all  de  losá á  

est ndares permitidos por las normas y afecten a lo menos al 5%á  

de los usuarios abastecidos por la infractora ; y en cuanto al monto”  

de la sanci n, a lo dispuesto en el art culo 16 A de la misma ley,ó í  

que prescribe: Sin perjuicio de las sanciones que establezcan leyes“  

especiales, las infracciones tipificadas precedentemente podr n será  

sancionadas con: 1.- Multa de hasta diez mil unidades tributarias 

anuales, revocaci n de autorizaci n o licencia, comiso o clausura,ó ó  

trat ndose de infracciones grav simas, conforme a lo establecido ená í  

el  art culo  15.í ”

De  esta  forma,  para  el  caso  en  particular  la  infracci nó  

cometida  por  Enel  ha  afectado  al  22,6%  de  los  usuarios 

abastecidos  por  la  reclamante  en  las  comunas  fiscalizadas: 

Independencia, La Cisterna, Lo Espejo, Lo Prado, Maip , Pedroú  

Aguirre Cerda, Quinta Normal, y Lampa.

D cimo  Tercero:  é Que, en raz n de lo expresado en losó  

motivos  precedentes,  no  resultan  atendibles  las  peticiones 

subsidiarias  de reenv o a la  reclamada para la evaluaci n de laí ó  
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conducta de la actora y rebaja de la multa, como tambi n la deé  

recalificaci n de la entidad de la infracci n.ó ó

Finalmente, tampoco resulta procedente rebajar el monto de 

la multa aplicada, por estimarse que existe proporcionalidad entre 

la que ha sido impuesta y la gravedad de la infracci n, por lasó  

razones anteriormente expresadas.

D cimo  Cuarto:é  Que,  de  acuerdo  a  lo  expuesto,  se 

concluye que la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

supedit  su  actuar  conforme  a  la  regulaci n  pertinente  en  laó ó  

materia, en raz n a que ha procedido dentro del mbito de susó á  

atribuciones,  mediante  actos  fundados  que  informan 

adecuadamente los hechos que los motivan, se alando aquellos queñ  

constituyen transgresiones a la normativa vigente e indicando de 

manera precisa las disposiciones incumplidas, haci ndose cargo deé  

cada  una  de  las  defensas  hechas  valer  por  la  reclamante, 

respet ndose el debido proceso, no avizor ndose en consecuencia,á á  

ilegalidad en su actuar en la dictaci n de la Resoluci n Exenta Nó ó ° 

11.969 de 26 de abril de 2022, confirmada mediante Resoluci nó  

Exenta N  35.447 de 1 de septiembre de 2022, raz n por la que la° ó  

reclamaci n formulada ser  desestimada.ó á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con loá  

preceptuado en el art culo 19 de la Ley N  18.410, í ° se  rechaza , 

la  reclamaci n  interpuesta  por  don  Carlos  Freude  Moreno,  enó  

representaci n de Enel Distribuci n Chile S.A.,  en contra de laó ó  

Resoluci n Exenta N  35.447, de 1 de septiembre de 2022, dictadaó °  

por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles  que 
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rechaz  su recurso de reposici n y confirm  la Resoluci n Exentaó ó ó ó  

N  11.969, de fecha 26 de abril de 2022, sin costas.°

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n del abogado integrante Michael Camus D vila.ó á

N  Contencioso Administrat ivo-477-2022.°
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Pronunciada por la Tercera Sala, integrada por el Ministro se orñ  

Alejandro Rivera Mu oz, la ministra se ora Jenny Book Reyes yñ ñ  

el Abogado Integrante se or Michael Camus D vila.ñ á

No firma la Ministra se ora Book, por encontrarse haciendo usoñ  

de licencia m dica, no obstante haber concurrido a la vista de laé  

causa y del acuerdo.

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago.

En Santiago, veinte  de febrero de dos mil veintitr s, se notificé ó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Alejandro Rivera

M. y Abogado Integrante Michael Christian Camus D. Santiago, veinte de febrero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veinte de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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